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RADICACION: 171 -2021 
DEMANDANTE: PRUDENCIO CARDONA TORRES. 
DEMANDADO: MONICA MONTAÑO. 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. (25) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como se observa que en el auto de fecha 19 de julio se incurrió en un error en el 
señalamiento de la parte que había presentado la solicitud de terminación del presente 
proceso, habiéndose señalado que lo presento el apoderado de la parte demandante 
cuando en realidad lo hizo la parte demandada razón esta por la que se hará la corrección 
de dicho auto en el sentido de que se requiere al apoderado de la parte demandada que 
indique  la normativa legal a que se acoge para solicitar la terminación del presente 
proceso. 
 
EXPUESTO EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUIILA, 
                                          

RESUELVE 
 
1.- Se corrige el auto de fecha 19 de julio de 2022 en el sentido de que no se requiere a la 
parte demandante para que indique la normativa legal a que se acoge para solicitar la 
terminación del presente proceso, sino a la parte demandada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR  

ESTADO No. 124 
 
HOY 28 JULIO  2022 
 

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
SECRETARIO 
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